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2/ i i ^ B i B l . 
SECRETARÍA D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

HE L A 8 ISLAS FILIPINAS. 

Manila 31 de Julio de 1 8 6 1 . = V ¡ s t o que en el 
Real decreto de 81 de Julio del año pnS(*simo pasado 
creaudo el Gobierno P . M. de las Islas Visayas, 
no se menciona cfue comprenda este, la C o n u n i -
diincia P . M . de Roinblon.=Considerando que las 
Islas de que esta Coniandiíncia se compone, perte
necen al grupo de las VÍ8ayMS .=Considerandü que 
la creación de dicha Comandancia es posterior íi la 
existencia del antiguo Gobierno Intendencia de 
Visayas y que las Islas de que se compone, de
pendían entonces de la jurisdicción del Gobernador 
M. y P. de Capiz, hasta Marzo de 1853 en que 
se segTeg'aron.==Gonsiderando que las Islas refe
ridas, no pueden considerarse como adyacentes de 
la de Luzon.=Visto, en íin, el artículo 17 del es-
presado Real decreto de 31 de Julio del año próc-
simo pasado, que establécelas clases de las Admi
nistraciones Depositarme de Real Hacienda de V i -
sayas, determinando como de primera n la de Capiz 
con los distritos de Romblon é Iloi lo .=Se declara 
ála Comandancia P . M . de Romblon distrito de
pendiente del Gobierno de las Islas V i s a y a s . = 
Comuniqúese, publíquese, y dése cuenta al Gobierno 
de S. M . = L E M E I I Y . = E S copia, B a u r a . 

PMTTi MBLIlTái. 
CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del ejército del 6 de Agosto de 1861. 

Habiendo llegado á esta Capital el Sr. Coronel Te-
liente Coronel del Cuerpo de E. M . del ejército Don 
Ju'-ni Bnrriel y Linch, segundo Gefe de esta Sección y 
el Comandante de la misma D . Ignacio P e ñ a r a n d a y 
Idilio, el primero por Re.il orden de 21 de Dic icm-
W del año último, y el segundo por la de 6 de Se
tiembre del mismo año; se les reconocerán como tales. 

Lo que de orden de S. li. se hace saber en la gene-
ral d« este dia para eonocimiento del ejército. = EI Co
ronel Gefe de E . M., José Ferrater. 

Ordtn Í/« la Plaza del 6 al 7 de Agosto de ISfi l . 
^efes de Dentro di la P laza . VA Sr. Coronel D. Luis Oraa.— 

"̂'"a San (frttíríei. El CánffímdsÉnte D. Francisco Surroca. 
tarada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 

fondas. núimS. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 8. Vigilancia 
^ compra, núm. 2, Oficiales de patrullas,' Batallón de Artillería. 
^"^tnto para el paseo de ¡os en fermos, segundo Escuadrón. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 

M0VIJ11EM0 DEL I W T O DE MANILA 
t>ESDE E L 5 A L 6 DE A G O S T O D E I8G1. 

BUQUES ENTRADOS. 
j . Tayabas, goleia núm. 233 S. Antonio, en 8 dias 
e niiveg;icion, con 350 tinajas de aceite, 2000 cocos y 
UU0 bajones vacíos: consign >da á D . Pedro Evaristo, su 

****** Cosme Abaña. 
Bitangas, raneo nú n. 301 Luisa, en 4 di .» de 

Hveg!lc¡ol) con 240 bultos de azúcar, 28 cavanes de 
ongog, 290 eneros de vaca y 71 picos de sibncao: con-
8"ado al arráez ÉISMÍÍO Mercado. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Hong-kong, vapor de S. M . Malespina, su co

mandante el teniente de navio D . Antonio Rodríguez 
Pardo: conduce la correspondencia general para Europa; 
y de pasageros D . Cristóbal Reina, teniente coronel; 
el R. P . Fr . José Gruet; D . Francisco- Vázquez; Don 
Eugenio Muñoz; y loa estrangeros M r . Gerome Dubost, 
M r . George Escott; M r . Joseph Llokes; y M r . H . Cork, 
del comercio y dou marineros del pailebot americano 
Zouave. 

Para J í impo con escala en Sual, barca española Shang-
hae, su capitán D . Prudencio Anduiza, con 20 hombres 
de tripulación, con efectos del país; y de pasageros dos 
chinos. 

Para Pasacao en Camarines Sur, bergantin-goleta nú
mero 68 Natividad (a) Luciente, su patrón Valentín Za
carías; y de pasagero un chino. 

Para Capiz, id . id. núm. 133 Sta. Rafaela, su patrón 
D . Miguel Calderón; y de pasagero un chino. 

Para Pangasinan, goleta núm. 223 Oliva, su arráez 
Andrés de Castro: y de pasageros D . Enrique Mesías , 
Capitán de puerto, nombrado para aquella provincia, 
con su señora, hijos y criadis. 

Para Quimba! en I loi lo , bergant ín-zolet* núm. 172 
S. José (a) Celeste, su arráez Pedro Gelvore; y de pa
sageros D . Luis Arteaga, Almacenero de la Adininístra-
cion de la provincia de Ant íque , con un criado. 

Para Luban en Míndoro, pontin núm. 194 Ulises, 
su arráez Victoriano Flores; y de pasagero un chino. 

Para Capiz berganti.i-goleta núm. 162 Juliana, su pa
trón Máximo Espíritu; y de pasageros D . Manuel Roj i s , 
español del país y 9 chinos. 
» Manila 6 de Agosto de \S6l .=Antonio Maymó. 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas, 

Debiendo transportarse á Cebú 300 toneladas de 
carbón de piedra desde los depósitos de Cañacao, se cita 
á los capitanes ó consignatarios que puedan hacer este 
servicio, el martes 13 del corriente á las doce del dia, 
fijándose el tipo 2*80; en el concepto de que se 
adjudicará desde luego al mejor postor. 

Manila i . " de Agosto de F . Martínez. 0 

Secretaria de la Intendencia general de Ejército 
Y HACIENDA DI' . LUZON Y A D i T AC K N T K . S . 

Los buques que han tomado número en el registro 
abierto en esta Intendencia el diez de Julio úl
timo, para la conducción de diez y seis mil quinlalcs 
de tabaco rama al puerto de Cádiz, son los que á 
continuación se espresan. 

Números Nonibrcs 

1 Concepción 
2 | Duque de Tetuan 

Quintales. 

7,500 

Precio d e 
flete. 

20 rs. vn. 
i9'80 id. 

Manila 5 de Agosto de 1861.^=/. M. de la Malta. 

Adniinistracioii g^aei'iil <!e la renta <le 
ADUANAS D E F I L I P I N A S . 

De doce á dos de la tarde del jueves 8 del corriente, 
tendrá lugar en esta Administración la venta de 16 
cavanes de cebada decomisada, al tipo en pro
gresión ascendente, bajado el tercio de su avalúo, 
ó sea en 67 pesos su totalidad. 

. Manila 3 de Agosto de 1864.—Ormaechea. 0 

E l jueves 8 del actual de doce á dos de la tarde, 
se volverá á sacar por esta Administración á subasta 
pública la venta de 72 mapas de pinturas chínicas 
decomisadas, con la baja del tercio de su avalúo, 
ó sea bajo el tipo en progresión ascendente de 96 
pesos el total número de ellos. 

Manila 3 de Agosto de 1861.—Ormaechea. 0 

Gaidas en comiso en virtud de lo decretado por 
la Intendencia general en 26 de Julio último, y con 
sugecion á la instrucción de esta renta, 60 piezas de 
jusi de China declarados como loo de seda por 
el interesado; se venderán dichas piezas en almo
neda pública por esta Administración el jueves 8 
del actual de doce á dos de la tarde, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 5 pesos pieza. 

Manila 3 de Agosto de 1861.—Ormaechea. 0 

Se volverá á sacar por esta Administración á venta 
en pública subasta 2 cavanes y 6 gantas de ceba
dilla decomisada, al tipo en progresión ascendente 
de su nuevo avalúo bajado el tercio del anterior, 
ó sea de 19 pesos su totalidad; cuyo acto tendrá 
lugar en esta Aduana el jueves 8 del que rige de 
doce á dos de la tarde. 

Manila 3 de Agosto de 1861.—Ormaechea. 0 

Contaduría general de Ejército y Hacienda de Luzon 
E N L A S 1 S I - A S K I L I I ' I N A S . 

Autorizada esta Contaduría general para obtener 
en público concierto el papel é impresión de las 
cuentas de rentas públicas de Visayas en un breve 
plazo, bajo el tipo de doscientos treinta pesos, señalo 
para este acto el dia 7 del próesimo mes de Agosto 
á las nueve de la mañana en estas oficinas, donde 
podrán concurrir los impresores que gusten á hacer 
sus proposiciones, hallándose desde hoy de manifiesto 
en las mismas los respectivos modelos. Manila 29 
de Julio de 1861.—i)ar¿í> de Ormaechea. 0 

Inspección general de Labores de las Fábricas de Tabacos. 
E l dia 13 de Agosto próesimo entrante á las doce 

en punto de su mañana, celebrará concierto esta 
Inspección general para contratar el suministro de 
agua potable que necesita diariamente la fábrica 
de puros de Gavite, bajo el tipo en progresión des
cendente de 80 pesos plata mensuales y con 
arreglo al pliego de condiciones que obra en el es
pediente de su refererencia, el cual se halla de ma
nifiesto desde esta fecha' en la mesa de partes de 
esta dependencia, á fin de que puedan enterarse 
los que quieran hacer proposiciones en el acto del 
concierto. 

Binondo 27 de Julio de 1861.—Rafael Zaragoza. 0 

Inspección de la fábrica de cigarros pucos de Cavile 

En virtud de disposición Superior, ha sido facul
tada esta Inspección para celebrar concierto público 
simultáneo el dia 13 de Agosto próesimo entrante á 
las doce en punto de su mañana, para contratar el 
suministro de agua potable que necesita diariamente 
esta Fábrica; bajo el tipo en progresión descendente 
de 30 pesos plata mensuales y con arreglo al pliego 
de condiciones que desde hoy se halla de manifiesto 
en la oficina de la misma, para conocimiento de los 
que gusten hacer proposiciones. 

Cavile 29 de Julio de 1861.—Enrique Domínguez. 
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CoraandaDcia general del cuerpo de Carabineros 
DE REA.L HACIENDA. 

Autorizada esta Comandancia general para disponer 
que por la Junta nombrada al efecto, se contrate el 
pasage de veinte y nueve carabineros que deben mar
char á la provincia de Cebú, se hace saber por medio 
de este anuncio para que los armadores ó capitanes de 
buques que deseen encargarse de su conducción, com
parezcan en esta Gomandantia general á las once del 
dia nueve de Agosto prócsimo venidero, que se cele
brará el concierto y le será adjudicado al. que hiciere 
las proposiciones mas favorables á la Hacienda. 

Manila 30 de Julio de 1861.—F. Enriquez. 0 

Admiiiistnidon s^uenU <ie Correos 
tHi F I L I P I N A S . 

El miércoles 7 del corriente, saldrá para Hong-koní? 
la corbeta de vapor de S. M. Narraez, según aviso 
recibido de la Capitanía del puerto. 

L a correspondencia que deba ser conducida por 
este buque, se recibirá hasta las dos de la tarde 
del espresado dia en esta Administración. 

Manila 5 de Agosto de 1861.=El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 0 

Oficina de Farmacia de Sanidad mili lar en el 
H O S P I T A L , M I L 1 T A K K10 E S T A P L , A Z A . 

Hallándome autorizado por la Sub-inspeccion del 
cuorpo, en virtud de providencia de 'l.u del actual, 
para la construcción del nuevo uniforme que ha de 
usar la plana menor facultativa, aprobado por el 
Escmo. Sr. Capitán General en su Superior decreto 
de 81 de Julio último, se procederá á pública licitación. 

Los maestros sastres que quieran prestar este ser
vicio, se presentarán en la referida oficina de mi 
cargo los dias 5, 6, 7 y 8 del corriente mes de diez 
á doce de la mañana para enterarse de las condi
ciones y diseño del mencionado uniforme que es
tarán de manifiesto, adjudicándosele á él que lo 
construya mas económico y mejor. 

Manila 3 de Agosto de 1861. — Ildefonso Pulido y 
Espinosa. 0 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general de esti» ISIA 
de Lnzon y sus adyacentes, se «visa al público que 
el dia 9 de Agosto prócsimo a l i s doce de su ma
ñana , ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia genend, se sacará á subasta 
la adquisición de varios instrumentos de matemáticiis 
que se necesitan para la Escuela Náut ica de esta Ca
pital, con sujeción al pliego de condiciones irtserto en 
la Gaceta de Manila r úmero ciento ocho. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 
tercero en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Manila 24 de Julio de 1861 .—iü/artano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al pú
blico, que el dia '¿O de Agosto prócsimo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres años de la matanza y l im
pieza de reses de las islas de Mindoro y Marinduque, 
bajo el tipo en progresión ascendente de trescientos treinta 
y tres pesos treinta y tres octavos céntimos, y con su
jeción al pliego de condiciones é instrucciones generales 
del ramo. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en papel del sello tercero en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate, sin cuyo re
quisito no serán admisibles. 

Manila 12 de Julio de 1861.—Mariano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al 
público, que el dia 31 de Agosto prócsimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo de los mercados públicos de la 
provincia de Camarines Norte, bajo el tipo en progresión 
ascendente de trescientos veinte y cinco pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condicio'ies que desde esta 
fecha se hallará de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate; debiéndose fijar la 
cantidad en número y en letra sin cuyo requisito no 
serán admisibles. I 

Manila 16 de Julio de 1861.—Mariano Saló. 0 

inserto en la Gaceta de Manila núm. 8 1 . Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello 3.° tu el dia, hora y lugar designados para 
su remate, del iéndose fijar la cantidad en letra y en 
guarismo, sin «uyo requisito no serán admisibles. 

Manila 26 de Julio de 1 8 6 1 . - Mariano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al 
público, que el dia 31 de Agosto prócsimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estímulos de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata do adquisición de un c i 
lindro, refundición dé una tuerca con sus pernos y la 
construcción de cuatro juegos de cajones con sus cor
respondientes . ojines para las prensas de San 'Fernando 
números 1 y 2, con sujeción al pliego de condiciones 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al 
público, que el dia 31 de agosta prócsimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la IntendencU general, se sacará á su
basta el arrienJo por tres años del juego de gallos de 
la provincia de la Pampanga, con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha se hallará de ma
nifiesto en la mes» de partes de la Intendencia ge
neral. Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en papej del sello tercero en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate; debiéndose fijar la 
cantidad en lelra y en guarismo sin cuyo requisito no 
serán admisible. 

Manila 26 de Julio de \ 86\ .=Marianu Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 31 de Auosto prócsimo á las doce 
de su mañana , ante la e s p r c s M í l a Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de tabaco elaborado, pólvora y efec
tos timhr idos, «lesde el pueblo de Pagsanjan de la pro
vincia de la Liguna á la Ailministracion de Tayabas, con 
sujeción al pliego" de co idicioues que se inserta á con
tinua ion. Los que quierm hacer • proposiciones l<is pre
sentarán en pajiei del sello tercero en el dia, hora y lugar 
rariba designadas; dei i iémhxe fijar la cantidad en, letra 
y en gnuismo. sin cuyo requisito no serán «dmis ib les .= 
Manila 29 de Julio de \ ¿(i \ .=Mariano Saló. 0 

Pliego de condiciones que forma esta Administración ge
neral de acuerdo con su Jntci vención para contratar 
la conducción de tabaco elaborado, pólvora y efectos 
timbrados, desde el pueblo de Pagsanjan de la pvovincia 
de la Lagun i a la Administración de Tayabas, redac
tado con arreglo á la instrucción vigente de subasta en 
virtud de lo dispuesto por la Superintendencia general 
en su decreto de S del presente mes. 

1. * El contratista se obligará á conducir desde el pue
blo de Pagsanj in de la provincia d(Ha Laguna al puehln 
de Lucban, donde está situada la Administración de Ta
yabas, todo el tabaco y pólvora que esta úliima necesita 
para su consumo, bajo la condición precisa de conducir 
gratis el papel sellado, multas, reintegros, sellos de cor
reos, almanaques y bulas que fuere necesarios remesur. 

2. " Los indicados efectos le serán entregados bien á 
condicionados y á su entera satisfacción, obligándose el 
contratista entregarlos en Tayabas en el mismo estado ó 
á satisfacer al precio de estanco, cualquier avería que en 
ellos se notase y no procediese de causas fortuitas é 
inevitables. 

3. a A los diez dias contados desde la fecha en que 
por la Administración de Tayabas se le avise al contra
tista alguna remesa, deberá esta verificarla dentro de los 
referidos diez dias en tiempo bueno y quince dias cuando 
el tiempo no fuese bonancible. • 

4. a Si en los plazos arriba citados no hiciese la con
ducción, la Administración de Tayabas procederá á con
tratarla con cualquier otra persona particular; pagando el 
contratista la diferencia del ñele que resultase y demás 
gastos que se ocasionen. 

Ó." El contratista no responderá de las faltas, que en 
calidad ó caniidad se notaren en los cajones de tabaco, 
siempre (pie los entregue en los términos que se esti
pula en la condición 2.a 

6. '' Conducirá gratis desde la Administración de Ta
yabas al pueblo de Pagsanjan, todo el tabaco de contra
bando que le entregue aquel Administrador asi como 
también los caudales que, procedentes de la espresada 
Administración, sea necesario conducir al referido pueblo 
de l'agsanjan. 

7. a Üervirá de tipo para abrir postura en progresión 
descendente la cantidad de 31 céntimos y 2|8 de peso 
por cada una arroba de tabaco y de pólvora que se con
duzcan; verificando el pago en buena moneda de plata 
ó cobre precisamente asi que concluya el recuento de 
los efectos introducidos en la espresada Administración 
de Tayabas. 

8. a Esta subasta se verificará s imul táneamente en esta 
Capital y en las provincias de la Laguna y Tayabas el 
dia y hora en que tenga á bien designar la Inténdencia 
general. 

9. a E l contratista deberá afianzarse á satisfacción de 
la Intendencia «eneral en la cantidad de 300 pesos, para 
responder el cumplimiento de su compromiso. 

10. El término de esta contrata será por tres años, 
que empezarán á contarse desde la fecha en que se co
munique al contratista la aprobucion del remate en su 
favor; pero si aconteciese que la renta no pudiera re
novarla antes de la conclusión del tiempo fijado, el con
tratista se obligará á continuar con ella hasta que se 
realice otra subasta bajo las condiciones que se estipulan. 

11. Si por incumplimiento de lo pactado se decla
rase rescindida esta Contrata y se sacase á nueva l ici
tación con perjuicio de la Hacienda, el rematante sa
tisfará al Estado la diferencia que resulte entre el pri
mero y segundo remate con todos los demás gastos y 
costas del espediente. No presentándose proposición ad
misible por el nuevo remate se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

12. Las multas y demás indemnizaciones á que diere 

lugar el contratista, sé harán efectivas gubernativamente 
por esta Administración sobre las sumas que deba per. 
cibir, las que estuviesen consignadas para garantir su cotn, 
promiso y s^bre los demás bienes que á él y sus fiadores 
pertenecieren. 

13. Para entrar en licitación se requiere como cir. 
cunstancia de rigor haber constituido en depósito, en 
el Banco Español Filipino de Isabel T I ó en la Te-
sorería general de Hacienda pública, la cantidad (|e 
100 pesos. En la Laguna y Tayabas el espresado de. 
pósito tendrá lugar en la caja de las Administraciones 
de Hacienda pública. 

14. La calidad de chino, mestizo ó estrangero do. 
miciliado no escluye el derecho á licitar. 

15. Los Kcitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas, en pliegos 
cen ados y bajo la formula precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
indicándose en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

16. A l pliego cerrado deberán acompañar el dncij. 
mentó que acredite el depósito de que habla la con, 
dicion 13. 

17. N o admitirá proposición alguna que altere ó tno-
difique el presente pliego de condiciones, á no ser las 
del tipo que es el objeto de la ¿ubasta . 

I<S. Los gastos de remate, escritura y demás que 
devengue el espediente serán de cuenta del rematante. 

19. Esta subasta tendrá lu^ar en la forma que es.' 
tablece la instrucción aprobada para esta clase de ser
vicios en Real orden de 25 de Agosto de 1858. 

20. Quedan advertidos los lidiadores y en su caso 
el contratista, que si por convenir al servicio se rescin
diese el contrato, este se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar con arreglo á las leyes. 

Manila 22 de Febrero de 1861 .= EI Administrador ge
neral, Victoriano t / ( / r e«o .= El Interventor general, iími/io 
Homero, 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 

Don habiendo hecho en la Tesoreria 
ceneral de Hacienda pública (ó en el Banco Español 
Filipino de Isabel I I ) ó en las Administraciones de l̂ s 
provincias de la Laguna y Tayabas, el depósito de lOO 
posos seuun acredita por el adjunto documento; y en
terado del anuncio publicado en la Gaceta oficial nú
mero y de las condiciones que se exigen para la 
conducción de efectos estancados á la provincia de 
Tayabas, me obligo á satisfacer dicho servicio al res
pecto de con sujeción al respectivo pliego de 
condiciones. 

Fecha y firma del interesado.=Es copia, Mariano 
Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al 
público, que el dia 31 de Agosto prócsimo á las doce de 
su mañana, se sacará á subasta ante la Junta de Reales 
Almonedas que se reunirá en los estrados de la Intenden
cia general, el arriendo del puente de caña del sitio de 
Fulon^malaqui del pueblo de Taguig de esta provincijij 
bajo el tipo en progresión ascendente de cincuenta y un 
pesos treinta céntimos anuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de manifiesto 
en la Escráij'ai'iía de Hacienda. Los que quieran hacer pro-f 
posiciones las presentarán en papel del sello 3.* en el dia, 
llora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 29 de Julio de \ 861 .-^Mariano Saló. " 

Por providencia del Juzgado 2.° de esta provincia)' 
á solicitud de los interesados, se venderá en subasta 
pública la barca llamada Iba que se halla aun ene 
astillero de la provincia de Zambales, con la baja 
tercio de su avalúo ó sea bajo el tipo de veinte m 
pesos en los dias 5, 6 y 7 del entrante Agosto, en ^ 
dos primeros se admitirán las proposiciones que s e M 
cieren y en el último se rematará al mejor postor^ 
diez á doce de la mañana en los estrados del Juzgádj 
encontrándose el inventario de los enseres del bu(llie 
y demás noticias en" el espediente que se halla de ni'1' 
nifiesto en la Escribania del que suscribe para losq^ 
quieran enterarse. Binondo arrabal de Manila á20oj 
Julio de 1861.—Eduardo Olgado. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.° y á ^ 
licitud del albacea dativo de D * Gregoria Zamora, ^ 
anuncia la venta en subasta pública de un solar 6 
el sitio de la Quinta inmediato al mercado á la ^ 
jada del puente colgante, de cuarenta varas de f'"611 
y cuarenta y ocho id. de fondo, formando un ptn\ 
lelogramo rectangular, y la casa de tabla y «¡P*"1 
nosa plantada en él, avaluados e n . . . . . | 

Otra en el pueblo de Quiapo, frente 
á la Alcaldía mayor 1.a con cimientos 
en sus frentes que mira á las dos calles, 
de cinco hiladas de sillares, de veintitrés 
dos tercias varas de frente, y veinte y una ^ 
tercia de fondo en i i ® * ' ' 

Otro solar en el pueblo de S. Miguel, cuya 
situación y linderos, consta del avalúo que 
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unido al espediente, se pondrá de mani-

cir. 
en 
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r «to en la Escribanía, para el que quiera 
enterarse, avaluado en. . . » -i-zo-uu 

Varios muebles de la misma finada, cuyo inventario 
avalúo, se pondrá asimismo de manifiesto en la ci

tada Escribanía. Tendrá efecto la subasta y remate 
del primero, el trece del actual, el segundo el dia ca
torce siguiente, y los últimos el diez y seis del mismo, 
en la casa mortuoria* de la finada I).a Gregoria Za
mora, situada en la Quinta del pueblo de Quiapo, 
¿ Q diez á doce de su mañana, verificándose la ad
judicación en el mejor postor. 

Binondo arrabal de Manila 5 de Agosto de 1861.— 
Eduardo Olgado. 5 

J). Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por S.M. 
(q. D. g ) de esta provincia de Manila etc. etc. 
por el presente cito. Hamo y emplazo á Juan de los 

Santos, soltero, natural y vecino del pueblo de Ca-
loocan y de oficio labrador, para que dentro del término 
de treinta dias contados desde esta fecha se presente 
en esta Alcaldía mayor ó en la cárcel de Ton do, á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa 
núm. i 478 que se instruye sobre la fuga que hizo de 
la cárcel referida, donde se hallaba sufriendo con
dena; que de hacerlo así será oido con arreglo á 
derecho y de 16 contrario seguiré la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios consi
guientes como si estuviese presente. 

Dado en Manila á treinta de Julio de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Evaristo de Valle.—Por mandado de 
S. S., Mariano Saló. 53 

Por auto del Juzgado tercero de esta provincia 
fecha primero del actual, recaída en la causa número 
d473 contra Perfecta Santa Ana, de veinticinco años 
de edad, casada, natural y vecina de Pasig, de oficio 
costurera, y otros sobre incendio; se cita, y emplaza 
á dicha Perfecta Santa Ana, para que en el tér
mino de nueve dias contados desde el primero, en 
que se inserta en la Gaceta esta situación, com
parezca en dicho Juzgado á oír providencia, dictada 
en la citada causa, bajo apercibimiento de estrados'. 
Escribanía de mi cargo á cinco de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y uno. Jayme Pujades. ' '4 

Kesil Tribunal de Comercio. 

Por providencia de esta fecha se ha mandado cum
plir el artículo 31 del Código de Comercio respecto 
de la escritura de disolución de la sociedad Jiménez 
y Compañía. 

Secritaría de Gobierno del Tribunal 6 de Agosto 
de ISei.—ÍWrí? Memije. 2 

Provincia de Iloilo. 
Novedades desd» el dia 28 de Junio último. 

Snlud pública.—Sin nove<lad. 
Cotechu.—Las siembras del palay se están concluyendo. 
Obras públicas.—Eitán trabajando lo» polistas en la reparación de las 

«"Izadas, en la construcción d« las escuelas y convento de Guimbal, 
€n la del puente de .Mingao, en la de la iglesia y convento de Ali-
'""dian, en la de la iglesia de Lambunao, en las de las iglesia» de 
(abatuau y Janiuay., en la iglesia de Zúrrala en el puente del rio 

âiypaan y en la del convento é iglesia de Barotae viejo; y se están 
Copiando muteriaies para la continuación de la obra de la Casa-Real 
áe nueva planta y del puente de Molo. 

Precios corrientes en lloilo, Molo y Jaro. 
Palay, g7 j c¿nt. cavan; azúcar, 3 p». pico; aceite, 4 pŝ SO cént. tinaja; 

arroz, 2 ps. cavan; cacao, 60 ps. id.; algodón, 7 ps, pico; trigo, 6 ps. 
ca»«ft; mongos, i2i cent, ganta; cocos, 10 ps. millar; bejucos, 6 2[8 cent, 
cieoto; caña» espinas, 5 ps. id. , . . . . 

MoYimiento marítimo del puerto de Iloilo. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 29 de Junio. 

ê Crucero, cañoneras números 6 y 10 de S. M. 
D i a 6 de Julio. , 

3)6 Manila, cañoneras números 5 y 18 de S. M. 
D i a 8 de Julio. 

')e Manila, soleta Ntra. Sra. del Cármen, con algodón. 
e '«la de Negros, falúa Juliana, con azúcar. 

D i a 10 de Julio. 
e Capiz, goleta M í a . Sra. del Cármen, con Tino de la Real Ha

cendó. 

e Manila, bergautin-goleta S. Vicente (a) Turia, con varios efectos. 
D i a 13 de Julio. 

e Isla de Negros, goleta Bella Filomena, con azúcar. 
^ Dia 15 de Julio. 

e Antique, goleta Ntra. Sra. del Cármen, con azúcar. . . . 
^ D i a 16 de Julio. 
^ Crucero, cañonera núm. 6 de S. M. 

e Isla de Negros, berpantin-goleta Aviso, con azúcar. 

^ D i a 20 de Julio. 
De de Neeros> falúa Juliana, con id, 

allvo, bergantin-goleta Dolores, con abacá. 

1)6 Leit 
D i a 21 de Julio. 

e> goleta Afaria (a) Sevillana, con aceite. 

D i a 22 de Julio. 
De Corte, falúa núm. 14 Paz, de S. M., con madera». 
De Isla de Negros, berganiin-golcta Nuevo S. Vicente, eon azúcar. 
De Manila, vapor Sta. Filomen». 

D í a 23 de Julio. 
De Manila, bergantín Gundiana, con efectos. 

D i a 26 de Julio. 
De Manila, goleta Nueva Francisca, con efectos y géneros. 

D i a 27 de Julio. 
De Manila, bergantin-goleta Engracia, con efectos y géneros. 

D i a 30 de Julio. 
De Cebú, vapor de S. M. Jorge Juan. 

BUQUES SALIDOS. 

Dia 1.° de Julio. 
Para Isla de Negros, goleta Bella Filomena, eu lastre. 

D i a 2 de Julio. 
Para Manila, bergantin-goleta Má, con efectos del país. ' 
Para Isla de Neĵ roa, troleta Sto. Niño, en lastre. 
Para id. id., bergantiu-^oleta Nuevo S. Vicente, en id. 

D i a 9 de Julio. 
Para Isla de Negros, bériíantíri-soleta .•Iviso, en lastre. 

Dia \0 de Julio, 
Para Isla de Negros, falúa Juliana, en lastre. 

D i a 12 de Julio. 
Para Pollok, cañoneras números 5 y 18 de S. M. 

D i a 13 de Julio. 
Para Camarines Sur, beru'antin-«roltta Culitolacion, en lastre. 
Para Cruceru, cañonera núm. 6 de S. M. 

D i a 17 de Julio. 
Para Isla de Nebros, goleta Sto. Niño, en lastre. 
Para'id. id., Milu Sto. Tmnás, con manida. 

D i a \9 de Julio. 
Para Sidney, barca Ro.iette, con azúcar y cafó. 

D i a 23 de Julio. 
Msnila, goleta S. Alfonso L'ujorio, con maderas. 
Crucaro, vapor Sla. Filomena. 

D í a 24 de Julio. 
Dumaiíuete, bergantin-iíoleta Bella Mari», en lastre. 
Camarines, goleta liotario, con palay. 
Cebú, id. Dolores, con id. 
el Norte, cañonera núm. 10 de S. M. 

D i a 27 de Julio. 
Isla de Negros, falúa Julián», en lastre. 

D i a 28 de Julio. 
Zamboanga, bergantin-golet» Nueva Francisca, con efectos de 

D i a 29 de Julio. 
I»la de Negros, goleta \S. Antonio, en lastre. 
2 de Agosto de 1861 —José M. de C»rles. 
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Distrito de Cebú. 
Novedades desde el 30 del mes próesimo pasudo al 6 del presente. 

Salud pública.—Sin novedad, escepto el pueblo de Malaboyoc, que 
spgun parte recibido del gobernadorcillo del mismo, han sido atacados 
varios individuos dél cólera, pero que por dicho mal ninguno ha fa
llecido y los atacados están convaleciente». 
• Cosechas.—Se presenta regular el estado de lo» nuevos sembrados con 
motivo de las continuas lluvias, si bien que en otros pueblos por la 
abundancia de ellas se han perjudicado. 

Obras públicas.—Continúan con actividad las señaladas á lo» po
listas. 

Precios corrientes de los frutos. 
Abacá de la Ciudad de naturales, 2 ps. 5 rs. pico; balate de id., 

12 ps. 4 rs. id.} azúcar de id., 2 ps. 2 rs. 6 ctos. id.; maiz de 
id., 1 peso 3 rs. cavan; arroz de id., 2 ps. id.; cacao de id., 
37 ps. 4 rs. id.; aceite de id. , 2 ps. tinaja; cera de id. , 83 ps. 
quiniiu; brea de id. , 1 real chinan ta; carey de id., 5 ps. cale; cocos 
*de "id.', 6 ps. 2 rs. millar; abacá de la Ciudad de mestizos, 2 ps. 
'5 rs'. pico; balate de id., 10 ps. id.; azúcar de id., 3 ps. 2 rs. 
•id.; maiz de id. , 1 peso 3 rs. cavan; arroz de id., 3 ps. 1 real 
•id.; cacao de id.T 36 ps. id.; aceite de id., 2 ps. tinaja; cera de 
id»,.65 ps. quintal; brea de id . , I real 10 dos. chinanta; mongos 
de id., 1 real gunta; carey de id., 4 ps. cate; coco» de id. , 5 ps. 
millar; bejucos de id., 1 real ciento; azúcar de San Nicolás, 2 ps. 
2 rs. 6 ctos. pico; maiz de id., 1 peso 3 rs. G ctos. cavan; arroz 
de id.^ 3 p». 1 real id.; cacao de id., 37 p*. 4 rs. id.; aceite de 
id., 3 ps. 4 rs. tinaj*; azúcar de Talisay, 2 ps. 2 rs. pico; maiz de 
id., 1 peso 4 rs. cavan; arroz de id. , 3 ps. 4 r«. id.; caca» de 
jd., 37 ps. 4 rs. id.; cocos de id., 6 ps. 2 rs. millar; bejucos de 
id., 2 rs. ciento; azúcar de Argao, 2 ps. 1 real pico; msiz de id. , 
1 peso 2 rs cavan; arroz de id . , 3 ps. 1 real id.; aceite de id. , 2 ps. 
tinaja; mongos de id . , "1 real garita; cocos de id. , 1 peso 2 rs. mi
llar; bejucos de id. , 2 rs. 6 ct«s. ciento; azúcar de Mandaue, 2 ps. 
3 TS. pico; maiz de id. , 1 peso 2 rs. cavan; aceite de id., 2 ps. 
2 rs. tinaja; brea de id. , 2 rs. 6 ctos. chinanta; mongos de id., 
1 real 2. ctos.. ganta; cocos de id., 6 ps. 2 rs. millar, azúear de 
Soî od, 2 ps. 2 rs. pico; maíz do id., 1 peso 3 rs. cavan; cacao de 
id.. 28 ps. 6 rs. id.; brea de id., 4 rs. chinanta; mongos de Id., 
I real ganta; bejucos de id., 10 ctos. ciento; maiz de Cármen, 
1 peso 4 rs. cavan; cocos de id., 6 ps. 2 rs. millar; bejucos de 
id., 10 ctos. ciento; abacá de Alegría, 2 p». 2 rs. pico; azúcar de 
id., 2 ps. 2 rs. id.; algodón de id. , 2 ps. 2 rs. id.; maiz de id. , 
1 peso 2 rs. cavan; cacao de id. , 28 ps. id.; mongo» de id. , 5 rs. 
ganta; cocos de id. , 2 ps. 4 rs. millar; bejucos de id. , 10 ctos. 
ciento; abacá de Boljoon, 3 ps. pico; café de id. , 17 ps. cavan; azú
car de id., 2 ps. 4 rs. pfeo; algodón de id. , 5 ps. idem; maiz de 
id., 1 peso 4 rs. cavan; cacao de id., 80 ps. id.; aceite de id., 
2 ps. 4 rs. tinaja; mongos de id., 1 real ganta; cocos de id. , 1 peso 
millar;, bejucos de id., 1 real ciento; abacá de Malaboyoc; 3 ps. 4 rs. 
picy; balate de id., 8 ps. 4 rs. id.; café de id. , 10 ps. cavan; 
aziiear de id., 2 ps. 5 rs. pico; algodón de id., 5 ps. id.; maiz de 
id., 1 peso 2 rs. cavan; arroz de id., 3 ps. 4 rs. id; cacao de id-, 
36 ps. id.; aceite de id., 3 ps. 2 rs. tinaja; cera de id., 70 ps. 
quintal; brea de id., 1 real chinanta; mongos de id., 10 ctos. ganta; 
carey de id. , 3 ps. 4 rs. cate; cocos de id., 5 rs. millar; bejucos 
de id. , 1 real ciento; abacá de Samboan, 5 ps. pico; azúcar de id., 
2 ps. 4 rs. id.; algodón de id., 6 ps. id.; maiz de id , 1 peso 
2 rs. cavan; cacao de id., 37 ps. 6 rs. id.; aceite de id.. 2 ps. 
4 rs. tinaja; mongos de id., 1 real ganta; cocos de id., 2 ps. 4 rs. 

millar; abacá de Poro, 4 ps. pico; mala de id-, 1 peso cavan; cacao 
de id., 24 ps. id.; aceite de id., 4 ps. tinaja; cocos de id., 3 p«. 
1 real millar; maiz de San Francisco, I peso 2 rs. cavan; coca» de 
id., 2 ps. 4 rs. millar; balate de Bantayan, 8 ps. pico; maiz da 

¡id., 1 peso 4 rs. cavan; arroz de id., - 1 peso 4 rs. id.; aceite de 
id., 1 peso 4 rs. tinaja; cocos de id., 3 ps. 6 rs. millar; bejucos 
de id-, 1 real ciento; azúcar de Catmon, 2 ps. pico; alaodon de 
id., 7 ps 4 rs. id.; maiz de id., 1 pe-o 4 rs. cavan; mongos de 
id-, 1 real ganta; algodón de Oslob, 5 rs. pico; maiz de id. , 1 peso 
cavan; arroz de id., 2 ps. 5 rs. id.; aceite de id., 5 ps. tinaja; 
mongos de id., I real ganta; cocos de id., 5 ps. 1 real 6 ctos. 
millar; abacá de Ginatilan, 2 ps. 2 rs. pico; cafó de id., 6 p». 
2 rs. cavan; azúcar de id. , 2 ps. 2 ra. pico; algodón de id., 4 p». 
id.; maiz de id. , 1 peso 4 rs. cavan; arroz de id., 3 ps. 1 real 
id.; cocao de id., 37 ps. id.; aceite de id., 2 ps. 2 rs. tinaja; 
mongos de id., 10 ctos. ganta; cocos de id. , 2 pg. 4 rs. millar; 
bejucos de id., 1 real ciento; abacá de Dumanjug, 3 ps. 4 rs. pico; 
azúcar de id., 2 ps. id.; maiz de id., I peso l real cavan; arroz de 
id., 3 ps. 4 rs. id.; cacao de id., 37 ps. 4 rs. id.; aceite de id-.» 
2 ps. tinaja; mongos de id., 6 ctos. ganta; cocos de id., 2 ps. 
4 rs. millar; bejucos de id. , 1 real ciento. 

Movimiento marítimo del pnerto de Cebú. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 1.° de Julio. 

De Camiguin, bergantin-goleta Matilde, con 450 picos de abacá. 
De Bohol, id. id. Guernica, con ganados. 
De Moalboal, Id. id. 5. José, con 240 cavanes de maiz, 440 picos de 

azúcar y 6 tinajas de aceite. 
De Manila, id. id. Dos Hermanos, en lastre. 

Dia 2 de Julio. 
De Manila, bergantin-goleta Paz, en lastre. 
De Camiguin, id. id. Agno Feliz, con 300 picos de abacá. 

Dia 5 de Julio. 
De Manila, bergantin-goleta Juliana, con géneros de Europa y China. 

BUQUES SALIDOS. 
Dia 3 de Julio. 

Para Bohol, bergantin-goleta Gueinica, en lastre. 
Dia 4 de Julio. 

Para |Manila, bergantin-goleta .S. Rafael, con 1974 bayones de azúcar, 
138 fardos de abacá, Zf> picos de id., 69 id. de cueros y 24 tinajas 
de aceite. 

De id., id. id. Jerez, con 497 picos de abacá, "549 id. de azúcar, 25 
id. de cueros y 11 id- de sibuéao: 

Para id. , bergantín Josefina,- con 4000 picos de azúcar, 763 Id. de 
abacá, 64 id. de .sibucao y 450 baratejas, • • 

£)i« 5 de Julio, . . . . 
Para lloilo, pontin S. Rnfuel, en lastre. 
Para id., id. S. Vicente, en id .' » 
Para Misamis, bergantin-goleta..5..Joaé., en id. 
Cebúí 15 de Julio de 1861.—./osé Diaz Quintana. 

Gobierno M. y P. de Zamboan^a. 
Novedades desde el d i a l de Jimia al déla fecha. 

Salud pública.—Se nota en-esta poblackm entre varios niño» la en
fermedad de sarampión. 

Cosechas.—Se sisuen haciéndolas de las.cañas en muy poca cantidad: 
los agrícolas están preparando .sus .cauipQS. par» .1̂  jipipbr.a. presente de 
palay. - - . •! 14 . , . . a:iü! íf Js--:fí a;'»''¿>íí.i .vún. ti, 

Obras públicas.—.ce han construido por les polistas, dos calzadas nue
vas, con sus correspondientes puentes: una desde el barrio se Tumaga 
comunica al de Santa María, atravesando varias sementeras y al rio que 
dirije á esta población y otra también que partiendo desde las callea 
de este último barrio, comunica con la de Gusó pasando por un es
tero que atraviesa entre cocales. 

Precios de los cerealés'qu'e espresan á continuación. 
Azúcar, S ps. 50 cént. pilón; arroz, 2 ps. 50 cent, cavan; balate, 

8 ps. pico; cacao, 28 ps. cavan; Café, 9 ps. id ;'cera, 60 ps. quintal; 
carey, 4 ps. cate; canela, 8 p». pico; aceite de primera, 4 ps. 50 cént. 
tinaja; id. de segunda, 3 ps. 5ü cént. id. 

Movimiento marítimo del puerto de Zamboanga. 
f— — j , . . . . . _ . ; 

' Din 6 de Junio, 
De Sta. María, cañonera núm. 1. 

Dia 9 de Junio. 
De Isabela, falúa de guerra. 
De Idem, idem idem. 

Dia '12 de Junto, 
De Témate, bergantin Dardo, con vario» efectos. 

Dia 13 de Junio. 
De Manila, fragata de guerra. 

•Dia \9 de Junio. 
De Pollok, goleta Scipion, con arroz y cafó. 

Dia. 2U de Junio 
De Cebú, goleta Barceló, con varios .efectos. 

Dia 22 de Junio, 
De Isabela, falúa de guerra. 
De id., id. id. 
De Pollok, goleta Fortuna, con varios efecto». 

Din 23 de Junio. 
De Hong-kong, bergantin Champion, éñ lastre. 

Dia 24 de Junio, 
De Isabela, 3 falúas de' guerra/ 
De Polloc, goleta S. Ficertíe, con varins efeceto». 

Dia- 26 de - Junio. 
De Isabela, falúa de guerra. 
De Manila, bergantin iíwcro., .con arroz y tabaco. 

. D¡(i .2,8. de, Jimip^ . . 
De Manila, goleta de guerra Valiente. 

Dia 30 de Junio. 
De Isabela, goleta de guerra Valiente. 
De Joló, goleta Mora, con varios efectos. 

Dia 1. 0 de Julio. 
De Isabela, falúa da guerra. 

DÍA 2 dé J^ulió. 
De Pollok, bergantin Bella • Francisca, con café y otros efectos 

D ia 4 de Jti lio. 
De Dumalom, goleta Fortuna, en lastre. 

Dia 7 de Julio. 
De Pollok, goleta Soledad, con varios efectos. 

Dia 10 de Julio. 
De Pollok , goh ta Valiente. 
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Dia 11 de Julio. 
De Cotttbato, golota Esperanza, en lastre. 

L)ia 13 tí« Julio. 
De Isabela, falúa de guerra. 
De Caldera, id. id. 

Dia H de Julia. 
De Masinloc, falúa de guerra. 

Dia 15 de Julio-
. De Isabela, caííonero núm. 1. 

J>ui 16 de Julio. 
De llong-kong, barca Troura, en lastre. 

Dia 17 de Julio. 
De Shangbay, fragata A. Terry. 

Dia 18 de Julio. 
De Pollok, vapor Don Jorge Juan. 

BUQUES SALIDOS. 
Dia 5 de Junio. 

Para Pollok, goleta Scipion, con géneros. 
Para Joló, id. Mora, con id. 

Dia 7 de Junio. 
Para Isabela, cañonero núm. 1 

Dia 8 de Junio. 
Para Pollok, goleta Esperanza, con varios efectos. 

Di* 10 de Junio. 
Para el Puerto de Sta. María, 3 fulúas de guerra. 

Dia 11 de Junio. 
Para Pollok, goleta Soledad, con varios efectos. 
Para Manila, Id. Lucitano, con id. id. 

Dia 14 de Junio. 
Para Manila, berganfin Dardo, con varios efectos. 

Dia 19 de Junio. 
Para Batavia, fragata Tetis. 

Dia 20 de Junio. 
Para Pollok, bergantín Bella Francisca, con efectos de guerra. 

Dia '23 de Junio. 
Para Isabela, 2 falúas de guerra. 

Dia 25 ti o Junio. 
Para Isabela, 8 falúas de guerra. 
Para Bombay, bergantín Champion, con varios efectos. 

Di» tíO rfe Junio. 
Para Isabela, goleta 5. Vicente, en lastre. 
Para id., falúa de guerra. 

Dia 28 ¿e Junio. 
Para Isabela, goleta de guerra Valiente. 

Dia 30 de Junio. 
Para Pollok, goleta de guerra Valiente. 

Dia 1. de Julio. 
Para Duraalon, goleta Bella Fortuna, en lastre. 

Dia 2 ¿e Julio. 
Para Pollok, goleta Scipion, con varios efectos. 

Dí« 3 de Julio. 
Para Isabela, falúa de guerra. 

Día 7 de Julio. 
Para Joló, goleta Afora, con uéneros. 

Dia 8 de Juíio. 
Para Joló, goleta Mora, con géneros. 

Dia 10 ds Julio. 
Para Isabela, goleta Valiente. 

Dia 11 de Julio. 
Para Isabela, cañonero núm. 2. 

Día 13 de Julio. 
Para Caldera, falúa de guerra. 
Paro Pollok, goleta S. Vicente, con varios efectos. 

Dia U de Julio. 
Para Masinloc, falúa de guerra. 
Para Uabela, id id. 

Día 18 de Julio. 
Pura Batavia, barca Troura, en lastre 
Zamboanga 18 de Julio de IrtGi.—El Coronel Gobernador provisión^ 

Domingo Vita y Vargas. 

E S T A D O de los efectos iiitrodtmdos y estraidos de los Alinacenes del Depósito mercantil de esta plaza m 
todo el mes de Julio y existentes en los mismos en 30 de dicho mes. 

E F E C T O S . 
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arrobas 
dnas. 

millar.1 
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quint. 

libras. 

picos. 

quint. 

libras, 
arrobas 
yardas, 
picos, 
libras, 
dnas. 

gruesas 
quint. 
piezas. 

Existencia del 
mes anterior. 

Abacá en rama 
Aceite de cacahuate 
— de castor 
— de linaza 
— de malvarrosa 
— de T é 
Aguardiente coñac en bo te l l a s . . . . 
— id . en pipas 
— ginebra 
— ron 
— id . en medias botellas 
Agujas para coser.. 
— para el pelo 
Alambre de fierro 
Almanaques para pared 
Almendras con c a s c a r a . . . . . . . . . . 
Anclas de fierro. 
Anís estrella 
Anteojo? de larga vista 
Añil inferior de llocos 
Arañas con virinas 
Avellanas con cascaras 
Bacalao 
Baye tón ó paño p i l o t o . . , ^ , 
Balate 
Barniz inglés para carruagei 
Barrenas pequeñas de mano 
Botoncitos de loza , 
Brea 
Buratos lisos y floridos 
Cadenas de fierro para cables de ? 

menos de 2 pulgadas 5 
Cafeteras 
Cajas de fierro 
Cajita de maque de China. 
Calderas de fierro ó caguas tra

picheras 
Cambray. . 
Camisas de coco blanco hechas 

para hombres 
Camisas de punto 
Canela de C h i n a . . . 
Carabinas con bayonetas 
Carbón de piedra 
— mineral de Sidney 
Carne conservada en latas 
— salada de vaca 
— id . de puerco 
Cherí cordial en medias botellas... 
Ch ícharos . 
Clavazón de fierro 
Cobre en planchas y clavos 
Cocos blancos y crudos 
— encarnado y de colores 
CTohctcs • • • • • • • • « • • • • • • • • • • • • « 
Columbianas 
Coquillo blanco 1 id . 
Cortaplumas ordinarias i dnas. 
Cortinas de cañíi yardas 
Cuernos de carabao ¡ picos 
Dados de oro y plata para dorar > 

y platear, de Cantón 
Escopetas de caza. — — — 
Estuches de matemát icas 
Fierro inglés en platinas picos. 
— id . redondos y cuadrados id . 
— cortado para clavazón id . 
— en flejes id . 
Figles de Utou ; 
Flor de nuez moscada picos. 
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yy 
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Fósforos de madera 
Fusiles 
Galletas 
Harina de trigo 
Jabotí de olor en panes 
ía rabe en botellas 
Lamparillas de metal. 
Levitas de verano 
Libros impresos en español. , . . 

devocionarios 
— en francés 
Licores en botellas 
Lingotes de fierro 

i m . . v i , } * 
Madapolán blanco 
Macarrones 
Mantas de lana catreras 
Manucordio 
Materiales de oro y plata falsos. . 
Merino de lana 
Mecalillos de abacá 
Metal amarillo en planchas y clavos. 
Mezclilla de Una y algodón 
Motones y cuadernales 
Nuez moscada 
Organos de mano 
Orteans. . . . . . . . . . . . . . . 
Palo de China 
Pantallas de 2 varas en c u a d r o . . . 
l 'añete encarnado y de colores. . . 
Pañolones de espumilla 
Paños de colores.. . 
— de lana y algodón. 
Pañuelos de cambray 
— de algodón acambayado 
Papel secante 
Paraguas de algodón 
Piel de diablo 
Pilones de fierro 
Pintura verde en polvo 
IMomo 
Q.uinina 
Quinqués 
lleventadores , 
l ledoblantés 
áacos de gangoche , 
8alK)rns de latón 
Sándalo 
Sosa impura 
Tabaco de China 
— para mascar 
— picado 

Tacitas de loza para té 
Tapones de corcho para botellas. 
T é negro • 
Tocino 
Toneles de madera 

gruesas 

libras, 
quint. 
dnas. 

id . 

Vidrios planos 

Vino frontiñan en botellas. 
— j(;rez en id 
— málaga en id 
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— id . Burdeos en pipas.. , 
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mes ¿ttíenor. 
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Manila 3 de Agosto de 1861. El Contador 
Antonio Valenzuela» 

MANILA.—IMP. HE U 9 i AMIGOS V E Í PAÍS.—Paii^o. **• 


